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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 13809/2022

Quilmes, 30/12/2022

VISTO: el Expediente Nº 4091-8196-S-2022;

 

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuaciones tramitadas. bajo el expediente
referido, ha sancionado la Ordenanza Nº 13.809/2022 en la Sesión Extraordinaria del
día 28 de  Diciembre  del  2022, cuyo texto expresa:

 

 

VISTO:

El Expediente Nº 4091-8196-S-2022 Ref.: Que se sancionó la Ordenanza Nº 13692/2022 para la
Apertura de un Registro de Mejoras No Declaradas sobre Inmuebles ubicados en el ámbito
del Partido de Quilmes, y

 

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 13692/2022 sancionada regula la Apertura de un Registro  de Mejoras No
Declaradas sobre Inmuebles ubicados en el ámbito del Partido de Quilmes.

Que, por Decreto Nº 3815/2022 se promulgó la citada norma.

Que, la finalidad de la normativa es la de establecer un mecanismo de regularización y orden del
registro inmobiliario local.

Que, resulta oportuno dictar una prórroga por ·idéntico plazo sobre la apertura del registro para el
ingreso de trámites a la comuna y así garantizar su tratamiento, como .también facultar al
Departamento  Ejecutivo para efectuar sucesivas prórrogas.

 

                                           EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 13809/2022

 

ORDENANZA

ARTÍCULO  1°: PRORROGASE  la Apertura  del REGISTRO DE MEJORAS NO...................  DECLARADAS
INCORPORADAS  A LOS INMUEBLES previsto

en la Ordenanza Municipal Nº 13692/2022 en los mismos términos  y por  el plazo de 60 días hábiles a
partir de su publicación.

ARTÍCULO  2º:  FACULTASE  al Departamento  Ejecutivo  a efectuar sucesivas......................prórrogas  sobre
la apertura del REGISTRO DE MEJORAS  NO
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DECLARADAS INCORPORADAS A LOS INMUEBLES  por el plazo indicado  en el Artículo 1° de la
Ordenanza Nº 13692/2022  y a partir de cada
vencimiento,las cuales deberán  ser  comunicadas por nota al Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro.. .. .. .. .. .. .. .. .... . General y
ARCHIVESE.

 

QUILMES, 28 de Diciembre de 2022.

 

 

Fdo. FABIO R . BAEZ, Presidente del H.C.D. EDITH LLANOS, Secretaria
Legislativa del H.C.D.

 

Que el presente decreto promulgatorio se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 108 inc. 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias
vigentes); y

 

Por todo lo expuesto:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: PROMÜLGASE  la  Ordenanza  Nº  13.809/2022,  sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 28 de Diciembre del 2022.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que el presente Decreto  será  refrendado  por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 3°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

              Lic. Alejandro E. Gandulfo                       Dr. Claudio H. Carbone                             Mayra S. Mendoza

                          Jefe de Gabinete                              Secretario Legal y Técnico                                Intendenta

                  Municipalidad de Quilmes                     Municipalidad de Quilmes                      Municipalidad de Quilmes

DECRETO 5135/2022
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